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1. INTRODUCCIÓN 

La política de gestión documental en el Estado Colombiano, en el marco del  Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 2015, que compilada con  el artículo 6 del Decreto 2609 

de 2012 establece que esta debe ser entendida como  el conjunto de directrices establecidas por 

una entidad para tener un marco  conceptual claro para la gestión de la información física y 

electrónica, un conjunto  de estándares para la gestión de la información en cualquier soporte, una  

metodología general para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y  preservación de la 

información, independiente de su soporte y medio de creación,  un programa de gestión de 

información y documentos, una adecuada  articulación y coordinación entre las áreas de 

tecnología, la oficina de Archivo, las  oficinas de planeación y los productores de la información.  

Es por esto que en PROMUEVE MAS S.A.S., con el propósito de salvaguardar el  acervo documental 

que gestiona en el marco del cumplimiento de sus funciones,  se propone adoptar los lineamientos 

de la Ley General de Archivos 594 de 2000,  para así garantizar la adecuada conservación, 

preservación y disposición para la  consulta de los documentos, así como, proporcionar las 

condiciones que permitan  la modernización institucional, garantizando la transparencia y los 

derechos a los  ciudadanos mediante el adecuado manejo de la información en la entidad,  

mediante la política de gestión documental. 

2. ALCANCE 

Esta política aplica y es responsabilidad de todos los funcionarios de Promueve +, y requiere la 

cooperación y coordinación de los procesos de los  productores de la información, para el 

cumplimiento de los objetivos de la calidad  de la información, garantizando la integridad, 

disponibilidad y confidencialidad de  los documentos.  

3. OBJETIVO  

Establecer las directrices internas de PROMUEVE + relacionadas con los  procedimientos de 

producción, recepción, distribución, trámite, organización, consulta, conservación y disposición 

final de los documentos de la entidad, en el  marco del proceso de Gestión Documental 

independientemente de su soporte.  
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4. DEFINICIONES   

Acceso al documento: Obtención de un documento por parte de un usuario de la  biblioteca o de 

archivo.  

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados 

en un proceso natural por una persona o entidad pública o  privada, en el transcurso de su gestión, 

conservados respetando aquel orden para  servir como testimonio e información a la persona o 

institución que los produce y a  los ciudadanos, o como fuentes de la historia.  

Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su 

producción o recepción, hasta su disposición final.  

Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para 

asegurar la integridad física y funcional de los documentos de  archivo.  

Conservación permanente: Decisión que se aplica a aquellos documentos que tienen valor 

histórico, científico o cultural, que conforman el patrimonio  documental de una persona o entidad, 

una comunidad, una región o de un país y  por lo tanto no es sujeto de eliminación.  

Consulta de documentos: Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de 

conocer la información que contienen.  

Disponibilidad: Características de seguridad de la información que garantiza que los usuarios 

autorizados tengan acceso a la información y a los recursos relacionados con la misma, toda vez 

que lo requiera asegurado su conservación  durante el tiempo exigido por la ley.  

Documento: Información u objeto registrado que se puede tratar como una unidad. Un documento 

puede estar en papel, en microforma o en un soporte magnético o electrónico de cualquier otro 

tipo. El documento de archivo  específicamente es el registro de información producida o recibida 

por una  entidad pública o privada debido a sus actividades o funciones. Por su parte, el  

documento electrónico de archivo es el creado mediante un programa  informático de aplicación o 

bien porque se ha digitalizado.  
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Documento electrónico de archivo: Registro de información generada, producida  o recibida o 

comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada  electrónicamente durante todo 

su ciclo de vida, producida, por una persona o  entidad en razón a sus actividades o funciones, que 

tiene valor administrativo, fiscal, legal, o valor científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser 

tratada  conforme a los principios y procesos archivísticos  

Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y  recibida por las entidades, 

desde su origen hasta su destino final, con el objeto de  facilitar su utilización y conservación.  

Integridad: Características técnicas de seguridad de la información con la cual se  salvaguarda la 

exactitud y totalidad de la información y los métodos de  procesamiento asociado a la misma.  

Servidor público: Servidores públicos es un concepto genérico que emplea la  Constitución Política 

para comprender a los miembros de las corporaciones públicas y a los empleados y trabajadores 

del Estado y de sus entidades  descentralizadas territorialmente y por servicios; todos ellos están 

“al servicio del  Estado y de la comunidad” y deben ejercer sus funciones “en la forma prevista en  

la Constitución, la Ley y el reglamento”. 

5. POLÍTICA   

PROMUEVE + adopta como Política de Gestión Documental el desarrollar una eficiente, ágil, 

efectiva, oportuna y correcta gestión de los  documentos e información generada, tanto física como 

electrónicamente, cumpliendo con las normas y metodologías vigentes, reconociendo la 

importancia  de los documentos recibidos y generados en cumplimiento de sus funciones y  como 

insumo para la toma de decisiones, a través de una apropiada planificación  en la administración de 

los documentos, manteniendo la integridad, autenticidad,  veracidad y fidelidad bajo parámetros 

técnicos de organización, seguridad, conservación y disposición, facilitando el acceso a la 

documentación, priorizando  la transparencia de las actuaciones administrativas y la preservación 

del  patrimonio documental de la entidad.  

De esta manera, PROMUEVE +:  

 Conformará los archivos atendiendo el ciclo vital de los documentos y los  principios 

archivísticos de procedencia y orden original.  
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 Fortalecerá su sistema de gestión documental mediante la formulación, aprobación, 

publicación e implementación de los instrumentos archivísticos  para la gestión 

documental.  

 Garantizará la apropiada conservación, preservación y disposición de los  documentos para 

su consulta en cualquier medio de soporte en que éste se  encuentre.  

 Establecerá responsabilidades que cada dependencia deberá propender  respecto a la 

conformación, organización (Clasificación, ordenación y  descripción) custodia de los 

expedientes y documentos de archivo en el ciclo  vital.  

 Acogerá los criterios, normas técnicas y jurídicas para hacer efectiva la  creación, 

organización, transferencia, conservación y servicios de sus archivos  públicos, teniendo en 

cuenta lo establecido en la Ley General de archivos y sus  disposiciones reglamentarias.  

6. RESPONSABILIDADES  

6.1. ALTA DIRECCIÓN  

La alta dirección de la entidad establecerá la política de gestión documental y verificará su 

integración con el resto de las políticas de la organización.  

6.2. EL PERSONAL IMPLICADO EN LAS TAREAS DE GESTIÓN  

El personal implicado en las tareas de gestión administrativa y operativa, categoría que incluye a 

todos los servidores públicos, funcionarios y contratistas, son responsables de mantener 

documentos de archivo precisos y completos sobre  sus actividades, de hacer un uso apropiado de 

los sistemas de información que  tratan documentos análogos y electrónicos, y de suministrar la 

información  requerida a efectos de trazabilidad o cumplimiento de la normativa, al igual que  de la 

organización documental, haciendo uso de los formatos establecidos por la  administración y de lo 

aprendido en las diferentes capacitaciones referentes a  normatividad vigente que regula la gestión 

documental.  

  

mailto:operaciones@promueve.com


PROMUEVE MAS S.A.S. – Calle 68 # 28– 29 Tel: (606) 8989548 – operaciones@promuevemas.com 

 

 

7. MARCO CONCEPTUAL PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN FÍSICA Y 

ELECTRÓNICA DE LA ENTIDAD  

7.1. INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 

Dentro del marco normativo que rige la gestión documental define que para su  efectivo 

cumplimiento se deben crear instrumentos archivísticos los cuales se  definen a continuación:  

Tablas de Retención Documental –TRD: Constituyen un instrumento archivístico  que permite la 

clasificación documental de la entidad, acorde con su  estructura orgánico - funcional, e indica los 

criterios de retención y disposición  final resultante de la valoración documental por cada una de las 

agrupaciones  documentales.  

Inventario Documental: Instrumento de recuperación de información que  describe de manera 

exacta y precisa las series o asuntos de un fondo  documental   

Cuadro de Clasificación Documental – CCD: Es un instrumento archivístico que  se expresa en el 

listado de todas las series y subseries documentales con su  correspondiente codificación, 

conformado a lo largo de historia institucional del  Archivo General de la Nación.  

Plan Institucional de Archivos –PINAR: Es un instrumento para la planeación de  la función 

archivística, el cual se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por la 

entidad.  

Programa de Gestión Documental – PGD: Es estratégico para la gestión  documental, pues con él 

se establecen las estrategias que permitan a corto  mediano y largo plazo, la implementación y el 

mejoramiento de la prestación  de servicios, desarrollo de los procedimientos, la implementación 

de programas  específicos del proceso de gestión documental. El PGD hace parte del Plan  

Estratégico Institucional y del Plan de Acción Anual, es aprobado por el Comité  de Desarrollo 

Administrativo y está armonizado con los otros sistemas  administrativos y de gestión, establecidos 

por el gobierno nacional, dando alcance al cumplimiento a la aplicación de la normatividad vigente 

en la  materia.  

El Modelo de requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos –MRGDE:  Es un instrumento 

de planeación, el cual formula los requisitos funcionales y no funcionales de la gestión de 

documentos electrónicos de las entidades.  
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Tablas de control de acceso – TCA: Instrumento para la identificación de las  condiciones de acceso 

y restricciones que aplican a los documentos  

El Banco Terminológico –BT: Instrumento Archivístico que permite la  normalización de las series, 

subseries y tipos documentales a través de lenguajes  controlados y estructuras terminológicas.  

Los mapas de procesos: Son instrumentos establecidos en el artículo 2.8.2.5.8.  del Decreto 1080 

de 2015. Aunque no son instrumentos específicos de la función  archivística de la entidad, estos son 

herramientas esenciales para la  construcción de los demás instrumentos archivísticos. 
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